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Asunto

Anexo

Yudileydi LorenzA.^ — ^
Firma Suplente Departamento de Recursos: Humanos ® //

Solicitud de propuesta de peritos para el proceso-dé. contratación para la
"Adquisición de tickets de combustible para Id- flotilla vehicular (áreas
operativas y administrativas) de la Institución".

Copia Acta No. CEIZTUR-ASP-012-2026 de fecha veintitrés (23) de marzo del
año dos mil veintiséis (2026).

Cortésmente, y de conformidad con el Acta No. CElZTUR-ASP-012-2026 de fecha veintitrés (23) de marzo
del año dos mü veintiséis (2026), emitida por el Comité de Contrataciones Púbhcas de este CEIZTUR,
mediante la cual se establecen los criterios de selección y el perfil requerido de las personas a fungir como
peritos técnicos, financieros y legales para el proceso correspondiente a la sohcitud de contratación para la
"Adquisición de tickets de combustible para la flotilla vehicular (áreas operativas y administrativas) de la
Institución", y a la vez ordena al Departamento de Recursos Humanos verificar si la institución cuenta con
servidores púbhcos calificados que puedan fungir como peritos técnicos, financieros y legales.

Lo anterior con el propósito de dar fiel cumphmiento a las disposiciones consignadas en la Ley Núm. 47-25
de Contrataciones Públicas y su Reglamento de aplicación aprobado mediante Decreto Núm. 52-26,
mediante el cual se refiere que el área de recursos humanos, en coordinación con la unidad requirente, debe
verificar si la institución cuenta con servidores públicos que cumplan el perfil para fungir como peritos,
presentando asi las propuestas al Comité de Contrataciones Púbhcas para conducir el procedimiento.

En caso afirmativo, deben presentar las propuestas a este Comité de Contrataciones Púbhcas, acompañadas
de los documentos que acrediten los criterios de competencia, experiencia en el área y conocimiento del
mercado del personal propuesto. En caso contrario, deberán emitir una certificación dirigida a este Comité
indicando dicha situación, a los fines de requerir asistencia de personal externo.

Sin otro particular, atentamente.

Yaneris Then Medina 11 * j
Presidente del Comité de Contr»ta£Íones PÍ^iiticas


